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1.- Se corrige el auto admisorio de la demanda, en el sentido de indicar que el 

proceso de la referencia trata de un trámite de expropiación y no como allí 

aparece. 

 

2.- Así mismo, se corrige el mencionado auto en su numeral 5º, en el sentido de 

que la autoridad a oficiar para la inscripción de la medida cautelar es la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Gachetá – Cundinamarca 160-43658. 

 

Lo anterior conforme lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. y la solicitud de la 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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